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VISTO:

La solicitud de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles de aprobar la selección de Beca estímulo
en el marco del Banco de Pares entre los meses de mayo y julio de 2020; y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Asuntos Estudiantiles y el Programa Sociales Pares de la Facultad de
Ciencias Sociales acompañan a estudiantes ingresantes 2020 que adeudan y adeudaban materias
del secundario,

Que para llevar a cabo el acompañamiento, se creó un Banco de Estudiantes Pares a través de la
RD 161/20, convocando a estudiantes de grado de todas las carreras de la Universidad,

Que estos estudiantes acompañan a quienes adeudan materias a través de clases y consultas
particulares,

Que a la convocatoria se inscribieron para dar clases 39 estudiantes de 9 Facultades, de les
cuales 13 pertenecen a Sociales,

Que la Secretaría de Asuntos Estudiantiles y el Programa Sociales Pares realizaron la evaluación
de las postulaciones,

Que se desarrollaron clases de manera presencial y, luego del aislamiento preventivo, social y
obligatoria, algunas pudieron readecuarse a la virtualidad,

Que 6 estudiantes pares de distintas Facultades de la Universidad acompañaron a estudiantes
ingresantes 2020 de Sociales que adeudan o adeudaban materias del secundario, a través de
clases presenciales y virtuales, contabilizadas en los meses de mayo a julio,

Que el estipendio establecido es de $250 por hora por estudiante, a ser pagado del presupuesto
para el funcionamiento del Programa Sociales Pares.

Por ello:



LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Otorgar la “Beca Estímulo a la Formación de Proyectos Institucionales” en el
marco del Banco de Estudiantes Pares a las y los estudiantes según figura en Anexo I que
integra la presente periodo mayo - julio de 2020.

ARTÍCULO 2º: Disponer que el pago del estipendio de las Becas Estímulo en virtud del
artículo 1°, estará a cargo del Área Económico-Financiera de la Facultad de acuerdo a sus
plazos y procedimientos internos.

ARTÍCULO 3º: Notificar a las y los becarios por intermedio de la Secretaría de Asuntos
Estudiantiles.

ARTÍCULO 4º: Protocolizar. Comunicar. Publicar. Oportunamente archivar.

 





 


ANEXO I 


Becas estímulo a la formación en proyectos institucionales 


Banco de Estudiantes Pares 


N° Apellidos Nombres DNI Facultad Carrera 
Materia que 


acompañó 
Horas Pago 


1 
Chiavassa 


Ferreyra 
Lucía 39737301 


Ciencias 


Sociales 


Trabajo 


Social 


Lengua y 


Literatura 
2,5 $625 


2 Daghero Victoria 41521808 
Ciencias 


Sociales 


Ciencia 


Política 
Contabilidad 6 $1.500 


3 Victoria 
Paula 


Romina 
33593421 


Ciencias 


Sociales 


Trabajo 


Social 
Inglés 5 $1.250 


4 Castro 
Juan 


Manuel 
34315505 


Ciencias 


Sociales 


Trabajo 


Social 
Matemática 21 $5.250 


5 Décima 
Mayco 


David 
37476041 FAMaF Matemática Matemática 4,5 $1.125 


6 Brufman Catalina 39058456 
Filosofía y 


Humanidades 


Ciencias de 


la 


Educación 


Historia 4 $1.000 


7 Diaz Sol 41322668 
Ciencias 


Económicas 
Contadora Matemática 6 $1.500 


8 Keiddine Yesica 42053360 
Ciencias 


Económicas 
Contadora Matemática 11 $2.750 


Total $15.000 
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